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CONVOCATORIA DE TECNICO GESTOR DE ENSAYOS CLINICOS PARA LA FUNDACION DE 
INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.   

REF: 17/2020 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 
de Gestor de Ensayos Clínicos para el Departamento de Ensayos Clínicos. 
 

 PERFIL DEL PUESTO: 
 

 Requisitos Mínimos 
 

 Estar en posesión de Título de Grado universitario en Derecho. 
 Estar en posesión de un Título de Master oficial Universitario.  
 Estar en posesión de Certificación nivel B2 o superior en inglés .  

 
 A valorar: 

 
 Estar en Posesión de Certificación B1 o superior en idioma distinto al inglés o español. 
 Estar en posesión de un segundo Título de grado Universitario. 
 Experiencia previa en Fundaciones de Investigación Biomédica.  
 Experiencia previa en negociación de contratos y facturación de Ensayos Clínicos. 
 Experiencia en Fundanet a nivel de usuario medio / alto. 
 Conocimientos de Ofimática a nivel de usuario medio / alto. 

 
 

 Tareas a realizar 
 

 Apoyo técnico, logístico y administrativo a la persona Responsable de Ensayos 
Clínicos.  

 Asesorar técnicamente a la Dirección y a los investigadores de los ensayos clínicos 
estratégicos a iniciar para la reacreditación del Instituto de Investigación Sanitaria. 

 Participar en la elaboración y distribución del presupuesto anual de los Ensayos 
Clínicos. 

 Controlar la ejecución del presupuesto. 
 Colaborar en la tramitación de pagos a investigadores y colaboradores.  
 Crear y actualizar las bases de datos correspondientes a los ensayos.  
 Establecer los objetivos a lograr por la FIB y determinar los recursos y acciones 

necesarias para alcanzarlas. 
 Establecer controles eficientes sobre el proceso administrativo de los ensayos.  
 Coordina la elaboración de Manuales de Políticas, Normas y Procedimientos de su 

competencia. 
 Proponer nuevos procedimientos y métodos de trabajo. 
 Mantener informado al personal acerca de las Políticas, Normas y Procedimientos y 

decisiones de carácter administrativo de los ensayos clínicos para cumplir con la 
buena práctica clínica. 

 Velar por el efectivo funcionamiento de los archivos de los ensayos clínicos. 
 Redacta correspondencias, actas, circulares, folletos informativos y otros documentos 

especiales y/o rutinarios de los ensayos clínicos. 
 Elabora la memoria de los ensayos de la Fundación.  

 
 Duración e importe del contrato. 

 
 Contrato por obra y servicio determinado de  24 meses de duración, para la 

Planificación, organización y puesta en marcha de seis ensayos clínicos: 3850, 3852, 
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3856, 3938, 3791 y 3787. Retribución salarial de 19.100,00 euros brutos anuales 
(incluyendo salario base y parte proporcional de pagas extraordinarias). 
 

 La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. 
 

 La formalización del contrato estará supeditada a la disponibilidad de financiación de 
la Fundación. 
 

Presentación de solicitudes 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 
Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 
Princesa, Ofertas de empleo,  http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF:  
17/2020 
  
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
Fecha límite de presentación 
 
Hasta el día 22 de junio de 2020 incluido. 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
Proceso de selección 
 
Las solicitudes que cumplan y aporten el C.V.  así como la documentación que acredite los requisitos 
mínimos exigidos y valorables, dentro del plazo indicado para la presente convocatoria, serán 
examinadas por un tribunal compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Aquella persona que no aporte la documentación que acredite los requisitos mínimos exigidos en los 
términos aquí indicados, quedará automáticamente excluida del presente proceso de selección y por 
tanto no pasando a la fase de entrevista personal y prueba técnica. 
 
Los candidatos que cumplan con los requisitos aquí identificados, deberán pasar una entrevista 
personal y una prueba técnica en relación al  perfil del puesto ofertado. 
 
 
Baremo: los criterios de valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de la presente oferta son 
los que se indican a continuación. 
 

 Estar en posesión de título de grado universitario distinto al requerido para la oferta: 1 
punto. 

 Estar en Posesión de certificado B1 o superior en idioma distinto al inglés o español. 1 
punto. 

 Entrevista personal: 3 puntos. 
 Prueba  técnica: 5 puntos. 

 
 
Autorización Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid 
En virtud de la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e 
impulso y agilización de la actividad económica, la contratación de la persona seleccionada está 
condicionada a la autorización expresa de la Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de 
Madrid. 
 
Protección de Datos 
 

En relación con la Protección de datos personales, en el caso en el que rellene los formularios o 
facilite datos personales a través del procedimiento establecido, de conformidad con lo establecido en 
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la normativa aplicable, sus datos de carácter personal serán tratados para gestionar su candidatura y 
así incluirle en los procesos de selección de convocatoria de empleo. Además, con la formalización de 
su solicitud en la convocatoria de empleo, se le informa de que sus datos podrán ser cedidos a 
entidades ajenas a nosotros o administraciones en caso de que de que ello resulte obligatorio por 
disposición legal, y publicados en la web para garantizar la transparencia de los resultados, tanto de la 
lista de admisión como, una vez finalizado el proceso, de las aceptaciones. Siendo la base del 
tratamiento su consentimiento al cumplimentar los formularios y enviar los datos requeridos para la 
convocatoria.  

 Asimismo, le informamos que sus datos de carácter personal serán tratados durante el tiempo 
estrictamente necesario para gestionar las solicitudes recibidas, y que se conservarán durante el 
plazo de 24 meses o si hubiera una normativa que obligase a un plazo mayor, por el tiempo que dicha 
regulación disponga, mientras usted no revoque su consentimiento o ejercite los derechos de 
oposición o supresión, y sin perjuicio de su conservación por más plazo mientras persistan las 
obligaciones legales aplicables a la Fundación. Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de sus datos, enviando una solicitud por 
escrito a las oficinas de la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la 
Princesa, en la C/ Diego de León, 62, 28006 Madrid o enviando un email a iis.hlpr@salud.madrid.org. 
Finalmente, tiene derecho a presentar reclamación ante la Autoridad Nacional de Control; a estos 
efectos puede dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos. 

Para más información sobre el tratamiento de sus datos consulte nuestra. Política de Privacidad. 

 
 
En Madrid, a 08 de Junio de 2020 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 
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